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Cogoroción Autgnolno

Reglonat del Valle del Cauco

RESoLüctóN oloo No. o6oo- COgOg

( tI 2 SEP ?013 )

,POR LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE CONCURSO DE

MÉR¡ToS ABTERTO óóÑ pnopuesre IÉGNIGA SIMPLIFIcADA No' 25 DE2013"

,^ ,^ 
^^.^araai¡n 

Ar¡fÁnnma Raaion; ¡Ca - CVC, gn
El Director General'de la Corporación AutÓnoma Regional del Valle de Cat

ü"I"i.¡" J" r"i t""rrtJJ"" *"sii1,l"lonares y regare_s, en especiar de ras atribuciones señaladas

en el argcuto 11 de ái;t 80 de 1993 y et nrtfcüto 2.2.2" del Decreto 0734 de 2012, y

. \ 
' GONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la constitución política de colÓmbia, establece que son fines esenciales del

Estado; servir a ra comúñid"d, prorover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los

ññ"iiiibr,o"rá.hor,v deberes consagrados en la constitución, entre otros'

Que la Ley 80 de 1993, COnSagra los principios de transparencia, seleéciÓn objetiva, economia y

*rp""""riilidad, los 
"u'rl"r 

se-deben't"n"i en cuenta ai momento de adelantar las actuaciones

contractuales de r"r-éñt¡0"áes estatales, para buscar d9 psta forma el cumplimiento de sus

ñ;;;, ü;;ñt¡nr" y eficiente prestación oé rbs servicios,ptÍrblicos y la efectividad de los deiechos

e intereses de los ,áriniriráoos. Los particulares por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y

il;iñ;.ññi9¡1 LA óüC qr. coráboran con elta en el logro de sus rines v cumplen una

fúnción social que, como tal, implica obligaciones'

Que el artfculo 11 de la Ley g0 de 1gg3, determina la competencia para-ordenar, dirigir la

J"¡Juiá,iáii áálic¡tac¡ones, escoger contratistas y celebrar contratos, en eljefe o representante--

de la respectiva entidad.

eue en cumplimiento del artículo 2.1.1" del Decreto 0734 de 2012, la Dirección Técnica

Ambientat de ta iü¿,-mediante Estudio previo determinó la conveniencia v lryt!{9a.clo¡

para,,ADE[ANTAR LA iurcnveuroRfA iECñtCn, ADMIN¡srRATlvA Y FINANCIERA A Los

.Eéiuorós v orsÑoi iÑÁms PARA EL MANEJo DEL.DRENAJE URBANO, CONTROL

DE tNUNDacloNÉs1- esinsrLrzActóN DE oRILLAS EN EL AREA URBANA MARGEN

tzeUtERDA DEL Rió LA VIEJA DEL MUN¡clPlo DE cARTAGO, VALLE DEL cAUcA"

Que el dla 05 de Agosto de 2013 se oeclaro desierto el concursg!9-Té-nlos N'07 Oe ZQ',!!

mediante Resolución OlOO N'0600 - 0409, cuyo objeto 
"tu'LIO-e¡RryI§.I1§TERVENTORÍAieóñiCn, ÁorvllNrérRATlvA y FtNANctERA A lbs rsruDlos Y DlsEños FINALES PARA

EL MANEJo DEL DRENAJE uRBANo, óóÑiióa 
-oe 

ir'¡ur'lonclo*[Fs]. jPIAP!.LHCPj
DE oRILLAS EN-E[ Ánen uRqAñA MARGEN tzeutERDA DEL Rlo LA VIEJA DEL

MUNlClplo DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA', poÍ no haberse presentado ninoún oferente., r,»su
,\j

{ üomprometidos con lavida
I vrRsróu: ot coD: FT'14'04
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C.orporoción Autónomo
Regionol del Volle del Cauca

RESUELVE:

ue por lo anterior,

Página 2 de 4

le acuerdo con el Artículo'3.3.4.7' del Decreto 734 de 2012,la entidad podrá iniciarlo de
ISIl:,flS""1T:T,g:^3^"-',1g,1:::i.on !er, 

p.y".io o" plügo oe conoic¡Jnes y quede sercesarios se modificaron los elementos de tá fuiura contrátácíon qú" il;;;;i"irtffi;r"";declaratoria de desierta, sin canibiar el objeto oe ¡a contiáiác¡on.

l1lo¡norggi-ón Autónoma Regional del Valle del cauca - GVc, de conformidad con las¡ 80 de 1ee3 v 11s0 de ?o!z v er artrcuro 2.2.2, oecreto olea:áJáoü:;H;rdenar de
r.Jyr!g_E.l!9rr_ura DEL pRocESo DE coNcuRsoDE nrrñirób ñáieiiib couE:TA TEcl{l9l SIMPLIFIGADA No. 25 DE 201s, cáñ la nnaridad de seteccionar a tan{yral o juldíca que en las más favorables condicioná-s técnicas v 

"¿onéri.as 
deal Pliego de condiciones presente propuest" p.iá uár"i a óaoo er oo¡éto óónliáctr"l.

y:J.?lTo93lq"9-og selección es coNGURSo DE MÉR¡ros ABIERTo coN pRopuESTA

:p}|!lS,yl:fl,cfrj^I1,1l D_F 20 1 3, ate n d ¡ e n g 
" 

r á"' á*".ffi ;;;;; ;;ü" a co ntrata ral presupuesto oficial, procedimiento que se adetantará o""onióil]ffi-.i[' láTispr"rto en ta
:199 o:]9-93, Ley 1150 de 2oo7 y 9n especiat a lo consitn.do 

"n 
et arffculo g.g.2.1o Decretode2012 y demás normas conóoidantés o compl"r"nári.,

.oj.te!_1"] presente proceso se estimó en ra suma TRESCTENTOS

P,Y1|:9t§1 :ElFgl_Elros euINcE 
ry!!_L 

prsós sszá.zrs.ooo.oolLlñcruido et

*:rij*',9:iif",,:: ":"gl1T,j?1"-"ol_.to: "rtm"roo". 
q1'*"*;;iiü;;;"1ffiff:

ly:flol'^p:::LG1!o dg, Pre¡un19¡19, .a91:-iar;6 ;ñ;;¡,.ioi{'iiiñ'Ñá."rdsi;itiH5:

elindifectos que.se ocasionen por la cele-bración v.páüááldet respectivo contrato.

4g:'^,:_de 2013, pór varor o"'óirñ'ürtiñÉs vÉñijáñ[,d'üii JE;á'J 
^rlfl# 

i;1100'025'000'oo), ingl¡¡{g-l!n; para ta vigencia zolq, Cóp r.ro. qa aet zi o" Ágorto de 2013,
flq:fl qll^"- 

-Do-s-cl 
ENTos vÉ I NrlsEt§ M I LLoNES sersc¡eruros NovENTA MIL pEsos

!y-c.IF 
($$226 690'00o.oo.) incluido lVA, los cuales se átectar¿n de acuerdo con et vator de la .

:R:IÍ9:ló:_?.1i{.111.-.!T" que incluye impuestos,-pérsonar, lvA y tóáoslós costos directos

GULoPRlMERo:oWelprocesodeSeleccíónCoNCURSoDE
:t?:"-4"t:=1lo,,? llofNo 25 DE 2013, cuyoo consiste en "ADEIáNTAR lá lNTERVENronla TfóNlcn, ADMtNtsrriÁiivt§
ii.t# TI fl *g? E^:r 

lJ. ? 19 : ^l Pl : E ! gp t,Ll¡._= § pn nn' E L M A N E J o D E L D R E NAJ E
Pllt9,-9o_ryrBol DE INUNDACToNES y ESTABTLTáóóN óü'oRiLúíEru EL AREA
,r}li,S*gj[ llgl ilDl _D E! ll o, u vr e¡Á ó e r.n¡ür.¡ r c r 

p 
r o D E cA RrAG o, vA LLE

b"%l.,",gj¿de 
conformídad con las coñoicion"i v 

"ip".mt-r"ion". "strbreei.o;;'J,.r"¿,"á,!!l

veRstóu: or
Comprometidos con la vida

COD: FT.14.M
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ARTICULO SEGUNDO: Se ad-opta el presente CRONOGRAMA DEL pROCESO DESELEcctóN coNcuRso DE rulÉilros asi:

PASO ACTIVIDAD Desde Hasta Observaclones

1
Publicación en el SECOP detActo Administrativo de,
Apertura de la §elección Por Concurso de Méritos.
www.contratos.gov.co

12 de Septiembre
de 2013

Nt.2.2.2
Decreto p734 de
2012

2
Publicacién de Pliegos'de Condiciones Definitivos
www.contratos.gov.co

12 de §eptiembre
de 2013

Art.2.2.0",
Decreto 0734 de
)ñ12

3
Plazo para presentar propuestas Carrera. 57 No. 11
- 29, del Municipio de Cati - CAC,

'12 de Septiembre
de 2013

18 de septiembre
de 2A1. hasta
las : 4:00 P.M.

Artfculo 3.2.2.1',
Decreto 0734 de
2012

4 Acto de Ciene'Selección Por Concurso de Méritos,
publicación en www.contratos. gov.co

18 de septiembre
de 2013, Hora 4:
00 P.M.

Num 12, art.
2.2.5", Decreto
O7M de2O12

§
Verificación de requisitos habilitantes y Evaluación
Técnica de propuestas

19 de septiembre
de 2013

23 de septiembre
de 2013

Artfculo 3.2.2.1',
Decreto 0734 de
2012

§
Publicación y traslado del inforine de evaluación
www.contratos.gov.co

24 de septienibre
de 2013

26 de septiembre
de 2013

Artfculo 3.2.2.1"
tres, (3) dfas
hábiles

Numeral 6,

7

Kecepctqn de observaciones al informe de
evaluación y calificación, en la Canerá. 57 No. 11 -29, del Municipio de Cali CAC, o en
direcciontecnica@cvc. qov. co

24 de septiembre
de2013 ,

26 de septiembre
de 2013

6,Numeral
Artfculo 3.2.2.1"
fes (3) dfas
hábiles

I Audiencia Apertura Propuesta Económica del primer
elegible y verificación de su consistencia

30 de septiembre
de 2013

Lugar:
Observatorio de
la CVC Hora:
2: 00 P.M.

I Resolución de Adjudicación y publicación
www.contratos.gov.co,

30 der septiembre
de 2013

Numeral 7,
Artlculo 3.2.2.1'
Decreto 0734 de
2012

10 Suscripción del contrato
Dentro de los
cinco dfas
siguientes a la
adiudicaeión

VERSIÓN: O1

Comprometidos con ta vida

tTlcULo TERCERO: INFORMAR sobre los lineamientos gqnerales y partículares deloceso de Selección de Concurso de Méritos Abierto con Profuesta Técriicá éimplificada y
)má§ condiciones del presente procFso, contenidas en el estudió previo, pñáñ0" condic¡ones
demás documentos del proceso de selecc¡ón, los cuales,se podrán ions-ultaieñ; p;;;l
lico de ContrataciÓn. Srysqltralos,gov.cg, asl mismo, estos documentos. podrán serlnsultadosen]aDireccim'rácüó,uiicadaeneltercerpisodelEdificio
incipal, carrera 56 No. 1:l-gO de Cali.

»*0 cü5üs 1

COD: FT.14.04
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CorPoroción Autónomo

Regional del Volle del Couco

Lprovectó: soraida Janeth suarez cuero. coordinador Grupo Jurldico Administr-ativc

n:i:iimli,,l*l'g'¿*1TÍ:,Yxtxii"?''::EJff HiH:''"JllJAMrón¡
Fi;rÉé í Ñtóbó :Maria Cristina Valencia Rodriguez' Sec¡etaria'General'
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io*rtarto cuARTo: coNvgcAR A LAg ,EEDURíAS .IUDADANAS establecidas de

ilá.iár*iro ;;; É r"v, áü" póoren oeianollar su actividad durante la etapa precontractual,

lcontractual y po.i 'é,rinti"ütr"f del pres-g1le proceso de contratación, formulando

lrecomendaciones eslritas y oportunas antá ra cVC y ánte ros organismos de control del Estado'

lpara buscar ta encienciá ¡nstitucionat y ia [rob]dad. én la actuación de los funcionarios ptiblicos'.

lAs¡ mismo, podrán intervenir en todas las'audiencias qug se realicen durante el proceso' Por lo

l;;ü; ffiif;;üü,;';E;iliorro á"lln"iro t"r""to bel artlculo 66 de la Lev 80 de 1ee3, la

lCüc .óñá., , tas üeÉountns cIuoADANAS para reatizar control social al presente proceso

lde contrataciÓn.
I

iARTícULo eUlNTo: La presente Resolución rige a partir de expedición y se ordena su

I pu§iicaciOn en el Portal unico de Contratacién Unsw'c9ntratos'qov'co'

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en santiago de cali, a los doce (121 días del mes de septiembre de 2013'

VELASCO

Üü509
Comprometidos can la vida

vERstótt: ot
COD: FT,14.04


